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QUE HACE EL  SEMUK JORGE 

JALIL MONTESDEOCA A FAVOR 

      

t ! | y] dodo DEL  SEMOR WALTER WRIGHT 

  

A , 

A DURAN  BALLEN.-  CUANTIA: 

op 5/.7.000,00.- -= - En ' la a - RO 

ciudad de Guayaquil, 

  

República del Ecuador, a 

  

los veinticuatro dias del 

mes de Noviembre de mil 

| 

novecientos ochenta y ccho. ante mí. DOCTORA 

NORMA PLAZA. DE GARCIP, Abogada y Motaria de 

  

este Cantón, comparecen: Por una parte, elj 

sefor JORGE JALIL MONTESDEOCA, de estado civil 

' 

casado, -- de profesión Ejecutivo. en . 5u 

  

calidad de Cedente; Y, por otra parte, el 

sefior WALTER WRIGHT DURAN BALLEN,. de estado 
  

civil Casados de profesión Ejecutivo: en su 
e 
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calidad de Cesionario; ambos comparecen por 

   
   

    

sis propios derechos.- Los comparecientes son 

  

| 

ue Rácionallidad ecuatoriana, mayores de edad,         

      

5 Y 
dofiitiliado residentes en esta ciudad de     

  

Guayaquil, con' la capacidad civil y necesaria 

ebr O A E 
cos PB telebrar toda clase de actos o contratos 

| | 
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l Y TRANSFERENCIA DE PÁRTICIPACIONES SOCIALES, a. V 
¡PA ¿A XA ¿AAN . 
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2 la que proceden COmo queda indicado, con 

              

3 amplia Y entera libertad para su otorgamiento = o 

4 | me presentan la Minuta que es del tenor o 

5] siguiente: "SEMOR NOTARIO: Sírvase Incorporar 

6| en el Registro de. Escrituras Públicas a su 

7 cargo, una de transferencia de Participaciones 

8! Sociales de Compañía de Responsabilidad o 

9| Limitada que se otorga al: tenor de las 
(XIA]ÑKÉ ! 

10 siguientes cláusulas: PRIMERA: INTER- 

    

11 VINIENTES,- Intervienen en la celebración de 

      

  

      

12| la. presente Escritura el señor Jorge Jalil od ¿Pres e Y ne Se ae “ 03 o 

13 | Montesdeoca y 'el señor Walter Wright Durán 4. PO 

l4 | dHallén, el primero con domicilio y residencia ! ES 

¡q = : : q . E : o 

15| +*n Guayaquil, y el segundo en Quito, de . paso ca] 

  

por Guayaquil.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La am 

    

    
    

    

17 | Compahíia “Agencias Internacionales (Ecuador) 

    

   
   

18 | Cía. Ltda." se inició por la transformación de : eN 

19 la Compañía "Agencias 
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2 "catorce de Noviembre del mismo año, * Auencias: 
,, P : , : / : 

3 Internacionales (Ecuador) Cía. Ltda. hizo una 
Bo) . . . , : 

4 Reforma Integral de sus Estatutos; c) Mediante 

5 Escritura Pública otorgada. ante la Notaria 
! ; 

6 Titular Décimo Tercero Doctora Norma Flaza de 

E t LC? . - . 1 : 

1 García, el veintitres de . diciembre de mil 
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referida sociedad aumentó su capital social; 
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d) ' El capital fue. aumentada  nusvamente 
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misma Notaria el once de noviembr> de mil 

      

novecientos ochenta y siete, inscrica en el 
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diciembre del mismo afoz e) En sesión de Junta To 
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General de Socios celebrada el veinticinco de 
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octubrel de mil novecientos ochente y ocho, 
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1 Con tales antecedentes, el socto señor JORGE: 

no : , : .. 

2 | JALIL MONTESDEOCA tiene a bien TRANSFERIR a 
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+ | HALLEN, sus SIETE participaciones sociales en 
: e 

5|el capital social de Agencias Internacionales 

* 6 | (Ecuador) Cía. Ltda., transferencia que por su 
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T11|parte el señor Walter Wright Durán Ballén : V 
O a . 

8 l acepta.” Sírvase, señor Notario, cumplir las 1 

9 | formalidades de Ley para la validez de esta 

10 Escritura.- Atentamente, (firmado) firma 4 po 

ll|ilegible.: DOCTOR RAMON JIMENEZ CARBD.- Po, A 

12 | ABOGADO.- Matrícula Número Setecientos trein- 

13|ta - y uno" .,- ([ HASTA  —AQUI LA — MINUTA ).- : 
A : 

"14 | Queda aoregado a mi Registro, formando parte ¿ 
AAA . ; . : ¿qq AAA AAA me mn : - NA] s 

15 | integrante de la presente escritura, el recibo t E 

16 de pago del Impuesto creado a favor de los 
A , 

17 [Colegios Nacionales ¡Aguirre Abad y Dolores j, 
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18 | Sucre de esta ciudad; jel recibo de Timbresg$g y 
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19 |e1 Certificado en el que se autoriza la cesión” 

20 | de participaciones reflerigas en esta matriz.- 
o - : EH 2 em mer E eS OS Z y 

91 [Los comp arecientes ' me presentaron" sus res”; : 

29 |pectivos ¡ddtumertkos ¡de dentificarión “Perim.. 
SS o 0 A 

93 | sonal.- Leida “que les?! fue la” presente 

| N a 
214 |e scritlirá _pablics de principio a fin y en alta a 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA o 

| 
| 
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, AGENCIAS INTERNACIONALES (ECUADOR) CIA. LTDA. - 

| 
Ml 

En Guayaquil, a los veinticinco días del mes de Octubre de mil novecientos 

ochenta y ocho, a las 12hN0 en el local social ubicado en la Av. Nueve de . 

Octubre, 4109, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de la - 

Compañía con la presencia de Tos socios señores: Roberto Seminario Wright, 

propietario de 679 participaciones sociales de un mil sucres cada una, 0 - 

sea la cantidad de “seiscientos setenta y nueve mil sucres (S/679.000,00) » 

representativas del capital social y por consiguiente con derecho a seis 

cientos setenta y nueve votos; Georgette Wright, representada por el Dr.Ra 

món Jiménez Carbo según carta poder cuya copia se anexa. La señora Reorge- 

tte Wright es propietario de 14 participaciones sociales de un mil sucres- 

cada una, osea la suma de catorce mil sucres (S/14.000,00) reoresentativos 

del capital social de la Comañía y por consiguiente con derecho a catorce 

votos; el socio Jorge Jalil, con 7 participaciones sociales. La Junta se € 

fectúa sin necesidad de previa convocatoria por encontrarse presentes o ra 

presentados, todos los socios y estar todos de acuerdo en la celebración de 

la misma y en los! puntos a tratarse, esto es; 1)Transferencia de sus part: 
| 

cipaciones sociales en la Compañía que hará Jorge Ja111 Montesdeoca a favor 

del Señor Walter Wright Duran Ballen; 2)Mesignación.de funcionarjo; al erez 

      

      

to los socios respelven por unanimidad aceptar que el Señor Jorge yas1i: 
3 srumosa 03 
Ve LE - tranfiera a fayor del Señor Walter Wright Duran Ballen sus 7 varticipaciones | 
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sociales en el capital social de la Compañía , y autorizan para que se otor 

gue la correspondiente Escritura Pública, a la vez' que aceptan el ingreso- 

   del Señor Kalter tiright Duran Ballen como nuevo socio de la Cornañia. En - 

relación al segundo punto del orden del día la Junta General resuelve por 

unanimidad reelegir para el cargo de Presidente al señor Roberto Seminario 

Wright, primer Gerente al Señor Jorae Jalil Montesdeoca y Gerente a la $e--* 

ñora. Josefina Zambrana de Castelln. -» por dos años contados a partir del.- 

228 de Noviembre de 1989, fecha de caducidad de los actuales nombramientos . 

Ro abierto otro asunto ¡ye trotar, se “concede Un receso para 13; ¡elabora » 
SS V pS a Y misma. ¿UE rel stalada la sesión, y deida'a les Mito 9 e 

, “aprobada Po una imidndl Se Jevanta la sesión a la 12h30, firmando: Sara. + 

estanca todos losypsistentes vor sí o por! medio” de sus renifeséntantes. a 

SE rn ago] 
o Eu 

+ a V dde En ida baca 
CERTIFICO: Que lá copia que antecede del Acta de Junta General ' Extraordinaría. ! 
y Universal de Socios de la Compañía"Agencias Internacionales (Ecuador') C.: 

Ltda. ta c Ielcadd el 25 de Octubre de 1988, es ídéntica a su original de 7 - 
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| F)Roberto Seminario! Wright; ne. Georgette Wright; f)Dr. Ramón 
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MINISTERIO DE. FINANZAS “se 

NOMBRE o RAZON SOCIAL 

| 
TA DEL CANTON 

"POR CONCEPTO DE 

cesion 1 transf.de partic. sociales JORSE JALIL HONTESDEOCA FAVOR 

ALTER MWRICHT DURAN BALLEN, CUANTIA S/. 7.000,00 
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